
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 34, hoy 10 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00019-00 

Demandante (s): Samuel Nieto Fúquene 

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Decreta embargo de remanentes 

 
 

Conforme al escrito que aparece en el registro 04 del expediente digitalizado, se 
DECRETA el embargo y retención de los remanentes que llegaren a quedar dentro del 
proceso ejecutivo contra Colpensiones con Rad. 73001410500320130014600 
promovido por VITALIANO CHIQUIZA, que se tramita en el Juzgado 1º Municipal de 
pequeñas causas laborales, limitando la medida en la suma de $152.931 

 

Por secretaria, procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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